
9:::0:::58:::.... ..,- ----'3:...:m=a::,~o 1974 'D. O del E.-Núm, 106

J

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tacones:

Encargado ." 373
OficiaJ tornero de 1.$ ... 289
Oficial tornero de 2.$ ... ... ... ... 289
Ofibialaserrador de 1." ......•..•.•...... -..... ..• 2m
Oficial aserrador de 2.$ ... 266
Lijador ..... ' ... ... ... .. 266
Pulidor embalador . '" '" 266
AyudfPlte '" ' 241
Aprendiz L" 104
Aprendiz 2." ... .•. ... ... ... 138
Aprendiz 3.0

'" ••• ••• ••• •.• • ••••• ;':' •.• 161
Aprendiz 4." ... ... 196
Peón.. ..' 219

.,.

Art. 18. Se respetará el total de ingresos individualmente
percibidos oon anterioridad _a la fecha. de, formalización del
Convenio. sin que las normas de éste puedan implicar merma
en sus ingresos.

No obstante lo dispuesto en e1párr&fo anterior, nadie podrá
acogerse a ]a& mejores' coJidicion~s parciales del Convenio.

Art. 19. En compensación a Eisasmejoras. los productores
incrementarán su trabajo dando un maYOr rendimiento p:ara
que la$ empresas puedan desarrollar su labor de negocio con
la ,máxima eficacia. !"

Art. 20. Ambas partes hacen ,constar que el conjunto de
disposiciones de este Convenio no dará lugar, como consecuen-
cia de su aplicación, a una' elevación de precios. .

Art. 21. El presente Convenio interprovincial al qp.e ambas
partes han prestado su .Consentimiento, ha sido elaborado por
libre acuerdo de voluntades dela,s mismas, emitidas unánime-
mente por sus respectivas representaciones. ,

Art. 22. En, cuanto a la i_nterpret-ación, aplicación, cumpU·
miento y demás circunstancias qué puedan surgir de este Con·
venio, se estará ~ lo dispuesto en la Ley de Convenios Colec· .
Uvos' Sindicales, Reglamento, en lo establecido en el artículo 15
del mismo, y demás disposiciones legales para su aplicación.

I)ISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comisión Mi~ta Nacional propondrá al PlenQ
de la Comisión Deliberante la JaVi,sión del Salario-Convenio a .
los doce meses de' entrar en vigor el presente -Convenio, en
caso de prórroga,' de acuerdo con el alza del nivel de vida que
en el transcurso de este período, se haya verificado.

Segunda.--.El presente Convenio producirá efectos económi
cos desde 1 de enero de 1974.

Tercera.-Cuando se hagan trabajos especiales, distintos a
los qué normalmente se realizan desde ,siempre en la Industria
de Hormas y Tacones, habrá que ajustar la producción en más
o en menos, según el trabajo sea más difícil o más sencillo. En
caso 'de no ponerse de. acuerdo las Empresas y obreros de las
mismas, conocerá' preceptivamente la Com1.sión Mixta de este
Convenio.

Cuarta.-De común acuerdo social y económico y por la
Industria ,de Fabricantes de Tacones-Hormas" integrantes en
la confección:· del calzado, se estima conveniente introducir en
el texto del Convenio, como disposición adicional, la siguiente;

. Suspensión temporal de actividades laborales

V' Las Empresas 'Podrán suspender sus actividades laborales
durante un plazomil.ximo ,de sesenta días laQoralesen cual
qUier faena del año.

2.0 Este cese temporal podrá afectar a la totalidad o parte
de la plantilla de la- Empresa y podrá ser aplicado en forma 1n
interrumpida o dtscontinua. En- el caso de que alease temporal
afecte solamente a una parte' de la plantilla de la Empresa, y
mientras se mantenga. esta situación, el resto de la plantilla
no podrá -exceder en su trabajo de rendimiento normal ni
efectuar horas extraordinarias.

3.0 El personal afectadQ perelbirá eL. total. de sus retribucio
nes cotizadas, que será- abonado en un 75 por 100 por el Seguro
Nacional de desenU:lleo, y er 25-por 100 re~t&Dte por la Empresa.

4.0 El.·,trámi~,. .. seguir. en lapetl.c16n de la suspensión de
actividad~ser~.. ~l, q~e actuaUpent~ .. rige para la Industria
del Calzaqo y que: ¡;a,-,regula en: la Orden del Ministerio .de
Trabajo de fecha 25 de ~ero de ~1;

Aunque si bien eSta. Industria- dé Hormas y Tacones no está
encuadrada en laslndustrias de la Piel, síes integrante en la
Industria. del Calzado.

ANEXO PRIMERO

CategorIas

Oficial despuntador de 1.~ .. ,'
Oficial despunt.ador de 2.~ ...
Vaciador casador -
Ayudante vaciador casador '" .
Lijador .. : .. '
Ayudante lijador '" >- .

Afilador «. . .
Aprendiz de primer año . .
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de tercer afio ...
Aprendiz de cuarto. año .
Peón ...
Rematador.

Hormas y Tacones~

Personal Administrativo y Subalterno

Jefe , .
Oficial de ].a •••••• '" ••• • .

Oficial de 2.° " •••••• o•••••••••.••.••.•••••••••••••

Au;g,iliar , .
Telefonista _ '" .
Mecanógrafa... ... ~.. ,.. .. ,. ...
Mecanógrafo aspirante " .
Mecanografo aspirante menor' de lB años .. '

~f~~~a:n~i{:.:··: ..···.. :··..:·· ·· ·..·.·· .::' .., ' .
Pesadqr ba,sculero '" '" .
Listero ' '" ,. , ~ .
Guarda, Vigilante .
portera y Ordenanza .
Conductor de. vehículos ' .
Carretero, Boyero y ArrIero " .
Botones, Recadero y Pinche de 14 años: .
Botones, Recadero y Pinche de lS·afios ; ....;....
Botones, Recadero y Pinche de 16' años .
Botones, Recadero· y Pinche de 17 años

Total
a

~ercibir

Diario

266
241
266
241
286
241
289
104
138
161
196
219
230

Mensual

12.717
11.254
10.291

S.5.39
7.787
7.787
6.417
5.134
7.787
7.471
7.210
7.210
7.970
7.970
8.453
7.970
3.105
4.140
4.830

5.865

Tabla salarial

Categorías

Hormas:

Encargado , ,.. .. , .
Modelista ~ .
Oficial maquinista l.a _ ,. ,•.' '- , .
Oficial maqu1n1sta.2.$ .., .
Tarugador '" ,..- '" .,.
Oficial chapista.l.a .
Oficial chapista' 2.a

.o, ~ .

..

Total
a

pe'TCibir

Diario

373
32ll
289
288
241
289
266

8960 DECRETO 1201/1W4. de 28 de marzo.- por el que se
regula la campaila de granos oleaginosos 197411975.

Establecidas en el In Plan de Desarrollo Económico y Social
las directrices para los cultlvos..de granos oleaginosOs y avalada
laexperlenda por los resultados obtlnidos procede, en "fas nor~

mas· de regulación de la campatia de graDOS oleaginosos mil no
vecientos setenta y cuatro/mil novecientos setenta y cincó, man~
tener los criterios básicos sustentados en la campada anterior
y proseguir las actuaciones tendentes a incrementar su produc
ción con la finalidad, .de mejorar ']a oferta nacional de aceites
comestl.bles y de hlU'inas ptOteics:s para la alimentación animal.

En su virtud, teniendo eñ cuenta los a e u e r d 08 del
F. O. ~. P. P. A.• a propuesta del Ministro ds Agricultura y prs,
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de .lParzo de mil novecientos setenta y cuatro,
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l. NORMAS GENERALES

DISPONGO,

I

Grano de girasol:· Mil cuatrocientas pesetas/quintal métrico.
Grano de cártamo: Mil doscie~tas peseta¡lqulntal métrico.

Estos precios 'de garantía son' para mercancía estibada sobre
almacén del Servicio Nacional de Productos Agrarios y 'que
reuniendo las,' condiciones de grane limpio, sano, seco y sin olo~

res extraños, cumpla <lasi'característicasde grano comerCial si
guientes:

G"".

17 por 100

Impurezas

2 por 100

HumedjJd

13 por 100

Primera -Las subvenciones y primas que. se concedan de
conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto ,serán satis·
fechas por~i F. O. R. P. P. A, con cargo a las subvenciones
para agricultores cerealistas.

Segunda.-El Ministerio de Agricultura podrá dictar las ins
trucciones precisas para el mejor cumplimiento y desarrollo da
cuanto se d,ispone en el presente Decreto.

V. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

IV, DISPOSICIONES FINALES

Si la mercancfa entregada no reuniera estas características,
el precio base. se ajustará apUcando la esalla de bOnIficaciones
y depreciaciones que se establecen en el anexo Dúmero CU8t~

Artículo decimotercero.-Al objeto de estimulare intensifi~

car el cultivo de la soja, se establece, 'con carácter experlmental,
una prima de trescientas cincuenta .pesetas/quintal métr,ico
para los granos de soja producidos en la superficie a que, se
I'efiare el artículo décimo.

Artículo: decimo6ua-rto.-A la entrega de la cosecha de sola,
los cultivadores percibirán de las Entidades colaboradoras la
totalidAd de su importe al precio ,que l1bremen1e,hayan pactado,
Itlás o menos, en· su caso, las bonificacfOJ18S"'"'o depreciaciones
que· correspondan al precio base por las caracterlsticas de los
granos, asL como la prima de· trescientas cincuenta pesetasl
quintal métrico.

El F. O. R. P. P. A., a través del Servicio Nacional de Pro~

duetos Agrarios, hará· efectivo a las Entidades, colaboradoras
el im~rte de las primas :abonadas,a razón 'dEl!' 'trescientas cin
cUenta pesetas/quintal métr1cl!J,. a',la" presentalélón de 'la docu~

mentación y certificaciones que se determinen:

Articulo octavo.-Los Cliltivadores que contraten con Entida
des colaboradoras del, Servicio Nacional de ~uctos Agrarios
percibirán, a· la entrega de la cosecha, la, totalidad de· ~u irrt~

porte al precio que libremente hayan pactado, 'que como mínimo
será el precio de garantia 8· la producción establecido 'en el
articulo sexto.

Artículo noveno.-Los granos oleaginosos~'que se adquieran
en operaciones de regulación serán vendidos a los precios que,
a propuesta del F. O. R. P. P. A., se aprueben por el Ministerio
de Agricultura. .

Si los citados precios implicaran una pérdida. será necesario
el previo informe favorable del Ministerio: de Hacienda. .

III. CULTIVO DIRIGIDO DE LA SOJA

Art.iculo décimo.-En lacampafia de siembra mil novecientos
setenta y cuatro la superlicie total que se podrá colftratar para
el cultivo dirigido de la soja será de hasta cuarenta mil hec~

táreas.

Artículo undécimo.-Por la DireccIón Generai de la Produc
ción Agraria se seguirá· la ~volución de los cultivos y se prestará
el adecuado asesoramiento técnico a los agriCUltores. que· parti
cipen en el programa de cultivo dirigido de la soja.

Al final de la campafta se redactará el correspondiente· in
form.e agronómico y económic;o.

Artículo duodécimo.-8e. establece como precio base mínimo
de contratación entre cultivadores y Entidades colaboradoras el
de mil cuatrocientas cincuenta pesetas/quintal métrico 'para
mercancía que reuniendo las condiciones de limpia, sana. seca
y sin olores extratlos, cumpla las características de grano 00-
mercial siguientes: .

.0
35",••

Humedad Impurezas Grasa

'PoreeDt&je PorCentaje Po~taie

Girasol ~ .
Cartamo ., .••.

Artículo primero.-AI objeto de fomentar loa cultivos de gta~

nos oleaginosos, por el Ministerio de Agricultura se' divulgarán
y experimentarán las téCnicas adecuadas.

Artículo segundo:-La, semUIa de producción nacional o de
importación que utiltoen los cultivadores para poder percibir.
en BU caso, la subvención que les corresponda, deberá tener e'!
precinto de garantía del Instituto Nacional de Semillas. y Plan-
tas de Vivero. .

El Servicio Nacional de Productos Agrarios, por _si o ,8 través
de las Entidades colaboradoras, 'garant12ará el abastecimiento
de semillas a los culthadores.

Articulo tercero.-El Servicio Nacioosl de Productos Agra
rios podrá forma,lizar conciertos con Entidades. que actuarán con
el carácter de colaboradoras, a los ~fectos que se establecen en
el presente Decreto. .

Las Entidades colaboradoras, se obligan a proporcionar. a la
Dirección General de la. Producción Agraria y al Sérvicio Na
cional de Productos Agrarios cuanta información se ,les recabe.
tanto sobre la contratación efectuada de cultivos ootnosobre el
desarrollo y resultado de IQS mismos.

En 10 que se refiera al cUltivo dirigido de ,la soja. se señalará
a las Entida(ies colaboradoras par la Dirección General de la
Producciótl Agratia los condicionamientos que se estimen ,con
venientes para la mejor reaUzací6ny conoc~miento de este cul-
tivo. - -

Artículo cuarto.-:-La contratac1óllentre los cultivadores y 'las,
industrias molturadoras o extr~ctoras se efectuará 1\ partir de
esta campai\a mediante contratos ajustados al modelo oficial
que figura en el anexo número lplo.

Articulo quínto.-Los cultivadores que utilicen semilla con el
precinto de garanUa del Instituto Nacional de Semll!as y Plan
tas de Vivero y que, declaren las superficies de siembra y cose·
chas al Servicio .~acional de Productos A;rerl08 gozarán de
una subvención del veinticinco por ciento del importe de la se
roiUa utilizada.

* A efectos de esta subvención, _las dosis mácimas de semUla,
asi como sus precios base, seráIÍ los, que figuran en' el anexo
número dos.

Del importe total de la semilla facilitada al cultivador 'por la
casa productora, ésta deduCirá el importe de la subvención que
percibirá del .p. o~ R. P.P. A., a través del Servicio Nacional
de Productos Agrarios, a la presentación de la documentación
y certificaciones que se'determinen.
.' ' '.

Ir. Ct!LTIVOS DE GIR.\SOL y CÁRTAMO

Articulo sexto.-El F. O. R. P. P., A., a través del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, adquirirá ros granos que lj
bremént&' le ofrezcan los cvltivadores a los siguientes precios de
garantia a la producción:

,

•Si la mercancía entregada no reuniera estas características,
el precio se' ajustará aplicando la escala de bonificaciones y
depreciaciones que l¡le establece en el.anexo número tres.

Artículo séptimo.-Para pe-rmitir el escalone.miento de las
ventas por los cultivadores, los precios' de garantía a la pro
ducc16n, a partir del mes de diciembre y hasta el mes de mayo,
ambos inclusive, se incrementarán (In nueve 'pesetas/quintal
métrico y mes.

Unica.-Lo dispuesto en el articulo cuarto no .será de apUca~

ción a los contratos realizados con anteriori~ad.8 la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TO...MAS ALLENDE y GAR(;IA~BA.XTER
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ANEXO NUMERO 1

MODELO DE CONTRATO DE CULTIVO Y COMPRAVENTA DE GRANOS OLEAGINOSOS

· 1

En

Se reúnen,

de de leL.

Contrato número ./197

por

pueda conceder el Ft O. R. P. P. A.,
kilogramos de semilla ;por hectárea

De una parte don " " " " mayor de edad. de estado civil ,.. ,,, ,, .., con documento naciomil de identidad
mero . "'U', en virtud de autorización concedida con fecha de '. 'de 197 por don .. ,
Director Gerente de -la. Sociedad .. , (en adelante, en este contrato, «la Sociedad:.), debidamente autorizada
el Ministerio de Agricultura en su car~ter de .,. • fl), y

De otta. don " , mayor de edad. de estado·civil .., con domicilio-en , doC'Umento
nacional de identidad número .. , y cartilla de- agricultor número .. " ,»»." ola Empresa agraria; ,.. "
con cartílla de agricultor púmero ... , represent!lda en eHe acto por don .... . ..... " ...."."., segÚn autorización conce-
dida con fecha '. de de 19'7-.. por (en adelante, en este contrato, ..el agricultor..) (2}.

Se reconocen recíprocamente según intervienen, capacidad jurídica y de obrar bastante para celebrar el presente contrato,
y en su virtud 10 perfeccionan en el presente acto, con arreglo alas siguientes estipulaciones:

Primera. Objeto. -El agrieultoT'>' se compromete y obliga frente a .. la Sociedad.. a la siembra y cultivo de (3).
sobre una superficie tot81 de ,., hectáreas, en las fincas que _se identifican en el anexo de este contrato y a la entrega
& ..la Sociedad. de la total producción obtenida, de acuerdo con las estipulaciones que a continuación se fijan .

..La Sociedad.. , por su parte, se compromete y obtiga frent'e a ..el agricultor- a comprarle la totel producción de
IS}, ,obtenida en la superficie que se especifica en el parrafo precedente. al precio y en las condiciones que se esfa

blecen_ en el presente. contrato.
Segunda. Vigencia.-EI presente· contrato tendrá vigencia para la campaña 197. 1197..
Tercera. Flazos.- ..El agricultor.. notificará 8- ..la Sociedad.. , con Ulla anticipación de die~ días, la fecha de comienzo de la

entrega de .__...._" .... ".. (31 en e) almacén de éste .
..La Sociedad. se obliga a Hevar a cabo la recepción, en horas y días hábiles, a part.ir d~ la. fecha determinada en la noti

ficación.
Cuarta. Precio.-El precio se fija en Ja cantidad de pesetas/lülogra.mo {4,).

Quinta. Norm~s de caltdad.-El precio señalado en -la estipulación anterior. del presente contrato se refiere a grano comer
cial normal, sano, seco, limpio, sin olores extraf;los y que cumpla las especificacWines ordenadas por el Ministerio de Agricul
turaen él. Decreto" 1201/1974-, sobre regulac10n de Jos cultivos de granos oleaginosos de la _campaña 197..-/197...

Las partidas de granos que se desvien, según análisis. de tales especificaciones serán sometidas a la escala- de bonificaciones
o depreciaciones qUe 'figuran como anexos en el Decreto mencionado anteriormen1ie. 1

Aquellas partidas que, de acuerqo con dicha. escala, sean consideradas anorma.les podrán ser rechazadas por ..la Sociedad...
Sexta. Toma de muestras 'Y arbitraje de calidad.-De cada partida librada por ..el agricultor. se ,separara una cántidad de

grano que sea un lote. medio representativo de la, calidad de dicha' partida, y del que se prepararán cuatro muestras en envasea
impermeables qll.& asegure la fiabilidad ,de las determinaciones a Hevar a cabo. '"

Dichas muestras serán 'debidamente precintadas y etiquetadas' con los datos precisos para su identificación y con las rirmas
de ..la Sociedad.. y de cel agricultor.. o de sus representantes.

Dos de las muestras anteriores quedarán en poder de "el agricultor.. y las otras dos en poder de .. la Sociedad... Cuando .. el
agric;:ultor.. no esté 'conforme con la Iiq'Uidación practicada por .la Sociedad... , en base El la determinación de calidad, podrá enviar
una de las muestras en su poder a la Jefatura Provincial del S, E, N. P. A. para su oportuno análisis: En caso de persistir la
disconformidad, de una u otra parte, _el agricultor,. e igualmente ..la Sociedad_ deberán enviar las ·últimas muestrhs en su poder
al correspondiente Laboratorio ~ional Agrario de la Dirección General de lndustrias y Mercados en Origen de Productos
Agrarios, cuya decisión, a efectos arbitrales, serA inapelable. El import.e de estos últimos .análisis será de cutlnta de la parte
perdedora.

Séptima. Lugar de entrega.-La cosecha total obtenida será entregada en los almacenes designados por ...la Sociedad ..
en ;...•.......

Octava. l~mni%4ción por transporte.-Si por conveniencia de ...la Sociedad.. la entrega- se realizara en almacenes situados
a más <l:e veinte kilómetrOs de la finca, el -coste del' transporte será por cuenta de ..la Sociedad.. , en las condiciones que por ambas
partes se estipulen.

Novena. Pago de la mercancta-.--EI pago de la merca:ncía se realizará al precio convenido, en función de la calidad del
grano, según se d~termina en la estipulación quinta.

Del importe resultante se deducirán todas las cantidades que, en concepto de anticipos, hubiera recibido ..el agricultor.. y
no hubiera reintegrado. -La Sociedad. deberá abonar el saldo resultante en un plazo no superior a quince días después de la
entrega del grano. En caso contrario, ..la Sociedad. satisfará a -el" agricultor-- simultáneamente, en concepto de danos, perjuicios
e intereses, una cantidad del POi" 100' por cada quincena o fracción de retraso en el pago de la cantidad incursa en mora.

D~ma.-Pre8tacione8,accesortas. . .
1. Se~1lIas.-..La- Sociedad_ entregará a ..el agricultor,.. en concepto de anticipo, la semilla que precise para,:,i cultivo indi-

cado, con etiqueta y precinto del Instituto' Nacional de Semilla/;' y' Plant.as de Vivero. . '
El precio de la semilla es de pesetas/kilogramo, 'cuyo importe se reintegrará segun lo establecido en la estipu-

lación lIovena.
Del importe totat de la semilla-se deducirá, en su caso, el importe de la subvención que

a través del S. E. N. P. A., Y que .la Sociedad. percibirá (fe éste, dentro de la dosis, de
determinada en el anexo del Decreto 120111974.

fll -Entidad colaboradora del S. E. N. P. A. y/o de industria extractora inscrita en el Registro Especial de Industrias Agrarias.
(2) Rellénese 1& segunda opdón cu'ando el contratante sea persona jurídica.
{.3l Indicar la especie (girasol. cArtamo, sojaJ que proceda.
t,f) Para el grano de &oja el precio· de contratacióQ no induiré.:. en su casO la prima establecida en el Decreto 12011197•.
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2. Asistencia técnica.-«La Sociedad,. proporcionará gratuitamente la .asistencia técnica necesaria para el normal desarrollo
del cultivo. Por su parte, ..el agricultor_ autorizará el aCCSSD a la finca durante la vigencia de este contrato a los téCnicos del
Ministerio de Agricultura y de ..la Sociedad.. ,

a. Anticipes en metá.Lico.-..,;,.Una vez el ci..tltivo nacido y con el suficiente desarrollo. comprobado por .)a Sociedad.... ésta faci-
litará a ..el agricultor_ antitipos en metálico hasta una cantidad maxima de 0< pesetas/hectárea, que se reintegraran
según lo dispuesto en la estipulación novena. .

Sin perjuicio de 10 anterior, ..la SociedadJO se reserva el derecho de exigir, cuando lo estime necesario y en la forma' acos
tumbrada, qUe estos anticipos sean debidamente garantizados.

Undécima. Penotimcion/1,f e tndemnizadones.-.EI agricultor.. está obligado a abstenerse de vender o traspasar parte alguna
de su cosecha a otra Empresa, persona u organización, salvo oon la autorización expresa de .la Sociedad... En caso· dein.C1lmpU~
miento indemnizará a ..la Sociedad.. a razón del _ ,,'., por 100 dél valor al precio convenido, en virtud de este contrato.
P9f la cantidad d¡¡tsviada de cumplimiento.

Duodécima. Gasro. e impueatos.-Todoslos gastos que traigan caUSA del presente contrato o ele su ejecuc1ón. in.clueo los
fiscales. serán satisfechos por las partes con arreglo a la Ley.

Decimotercera.. NOTT'I'W8· iub$idiorIGs.-En detecto de las estipulaciones del presente contrato. se aplicarán 1aanor~ gene.
rales de la Ley, las particulares del Decreto 120111974 y cuantatt djsposiciones o.flcialesestén vigentes. I\l respecto.

Decimocuarta, Fuero.-Para ,cuántas cuestiones se susciten entre las partes, como consecuencia- de este contrato o de su
ejecución, éstas, con renuncia a su fuero propio, se someten al de los Juzgadqs y Tribunales de ~, " .

Decimoquinta, Níúnero de ej~mpja.re8.-EJ presente· contrato se ear:tiende por cuadruplicado. entregándose un eJemplar a ..el
agricultor... permaneciendo el segundo en poder de ..la Sociedad.. y. remitiéndose los dos restantes a las Jefaturas Provinciales
de Industrialización y Comeroialización Agraria y del Servicio Nacional de Productos Agrarios de la provincia en que S8 halle
enda ...ada la finca.

y para que conste y a· los fines precedentes flrman el presente documento. en cuadruplicado ejemplar y a UD. solo efeo.to.
en el lugar· y techa del encabezamiento.

El agricuitor;

ANEXO

El representante de la Sociedad.

Superficie

--'----1----- -------

Finca

Hectáreas Areas Centiáreas

PalO o paraje
Cul_

en calidad de
(l)

eartUla
de agricUltor

TOTAL

El agricultor.

•..

El representante de la Sociedad,

(1) De propietario, arrendatario, aparcero, censualista. etc.

ANEXO NlIMERO 2

DOSIS MAXIMAS DE SEMILLA DE SIEMBRA Y PRECIOS BASE A EFECTO
DE SUBVENCION

Girasol ., ~ ..
Cartamo ; , .
Soia , , : " , , , .

Dosis

12 KgslHa.
30 KgslHa.

100 KgafHa.

•

Precios

30 PtaslKg.
26 PtaslKg.
36 PtaslKg•
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ESCALA DE BONIFICACIONES Y DEPRECIACIONES

J. GRANOS DE GIRASOL

1. Contenido en aceite

B. O. íleI E.-NÓm. 106

ANEXO NUMERO 3

Bonificación o descuento de 20 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de aceite por encima o por debajo de
40 kilogramos contenidos en -lOO kilogramos de grano.

a. Contenido en humedad

Bonificación de 1-4' pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de agua por debajo de 8 kilogramos contenidos
en 100 kilogramos de grano.

Depreda<:ión de 15 pesetas/quIntal métrico de grano por cada kilogramo de agua por encima de 8 kilogramos contenidos
en 100 kUogramos de grano. Si el contenido de agua en 100 kilogramos de grano fuera superior a 11 kilogramos, la partida de
grano se considerará anormal. .

8. Contenido en tmpu'rezas

Bonificación de 14 pesetas/quintal métrico de grano al el contenido en impur6:?<as· es inferior a. 1 kilogramo en 100 kilogra
mos de grano.

Depreciación de 15 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de impurezas por encima de 2 kiJograrncs con·
tenidos en 100 kilogramos de grano. Si el contenido de impurezas en 100 kilogramos de grano tuera superior a 5 kilogramos o
el contenido en materias verdes es superior a', 3 kilogramos, allnque el total de impurezas no rebase los 5 kilogramos, la partida
da grano seconsidarará anormal.

n. GRANOS DE CÁRTAMO

J. Contenido en aceite

Bonificación o déscuento de 19. peset&S/quintal métrico de gruno por cada kilogramo de aceite por encima o por debajo de
35 kilogramos contenidos eIi 100 kilogramos de grano.

2. Contenido en humedad

Bonificación. de' 12 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de agua por debajo de 8 kilogramos contenidos
en 100 kilogramos de grano.

Depreciacl6n de 13 pesetas/quintal métt1co de grano por cada kilogramo de agua por encima de B kilogramos contenidos
en 100 kUogramos de grano. Si el contenido de agua en 100 kilogramos de grano fuera superior a 11 kilogramos. la partida de
grano se considerará anonna!.

3. Contentda en impurews

BonificacióIi de 12 pesetas/quintal métrico de grano si el contenido en impurezas es inferior !\ 1 kilogramo en 100 kilogra
mos de grano.

Depreciación de 13 pesetas/quintal métricO de grano por cada kilogramo de impurezas por .Encima de 2 kilogramos con·
tenidos en 100 kilogramos de grano. Si el contenido en impurezas en 100 kilogramos de grano fuera superior a -5 kilogramos o
el contenido de materias verdes es superior a 3 kilogramos, aunque el total de impurezas no rebase los S kilogramos. la partida
de grano se"'eonsiderará anormal.

ANEXO NUMERO 4

ESCALA DE BONIFICACIONES Y DEPRECIACIONES

l. GRANOS DE SOJA

J. Contenido en aceite

Bo~fícaci6n o descuen~ de 15 pesetaslquintaimétrico de grano por cada kilogramo de aceite por encima o por debajo de
15 kilogramos contenidos en 100 kilogramos de grano.

a. Contenido en humedad. ,
Bonlficaeión de 14,50 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de agua po~ debato de 13 kilogramos contenidos

en 100 kilogramos de grano.
Depreciación de 15,50 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de agua por encima de 13 kilogramos conteni·

dos en 100 kilogramos de grano. 51 el contenido de agua en 100 kilogramos de grano fuera superior a 15 kilogramos, la partida
de grano· se considerará anormal. -

3, Contenido en impurezas

Bonificación de 14.50 pesetas/quintal métrico de grano si el contenido en impurezas es inferior a 1 kilogramo en 100 kilo~
gramos. de grano.

Dep~aclón de 15,50 pesetas/quintal métrico de grano por cada kilogramo de impurezas por encima de 2 kilogramos cúnte· .
nidos en 100 kilogramos de grano. Si el contenido de impurezas en 100 kilogramos de grano fuera superior a 4: kilogramos, la
partida de grano se ~ns1derará an0rm.aJ~ -


